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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2020, de la Secretaría General, por la 
que se convocan subvenciones destinadas a la transformación, movilización 
y comercialización de productos forestales en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2020061864)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura recoge en su artículo 9.1.7, como una de las com-
petencias exclusivas de la Comunidad Autónoma, la del fomento del desarrollo económico y 
social de la Comunidad Autónoma dentro de los objetivos de la política económica nacional. 
Igualmente, en su artículo 7.6, en el marco de los principios rectores, encomienda a los po-
deres públicos regionales estimular la investigación científica y técnica, la incorporación de 
procesos innovadores, así como el acceso a las nuevas tecnologías por parte de las empresas 
y la ciudadanía.

Mediante la Orden de 14 de abril de 2020, publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 
73, de 16 de abril de 2020, se establecen las bases reguladoras, en régimen de concurrencia 
competitiva y de convocatoria periódica, de subvenciones destinadas a incentivar las inver-
siones en tecnologías forestales y para la transformación, movilización y comercialización 
de productos forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura, en desarrollo de los 
artículos 21.6 y 26 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 
1698/2005 del Consejo, todo ello a través de la acción  8.6.2: Ayudas a inversiones destina-
das a la transformación, movilización y comercialización de los productos forestales, del Pro-
grama de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020, de la submedida 8.6; Inversiones en 
tecnologías forestales y para la transformación, movilización y comercialización de productos 
forestales del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura.

Las actuaciones que se pretenden subvencionar con la acción 8.6.2 mejorarán la disponibili-
dad de los productos forestales y su estructura productiva, favorecerán canales de comerciali-
zación e, indirectamente, mantendrán y generarán empleo sostenible que favorezca la fijación 
de la población al medio rural al ser considerado, el sector de la transformación y comercia-
lización de los productos forestales, uno de los sectores estratégicos para el desarrollo eco-
nómico de las zonas rurales y para la consolidación y diversificación de su tejido empresarial.

Por otra parte, las subvenciones reguladas en esta disposición, resultan ser ayudas de estado 
compatibles con el mercado interior, al encontrarse en los supuestos incluidos en el artículo 
41 del Reglamento 702/2014, de la Comisión, de 25 de junio de 2014, por el que se decla-
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ran determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en zonas rurales 
compatibles con el mercado interior, en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea.

Estas ayudas están cofinanciadas en un 75 % por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Ru-
ral (FEADER) “Europa Invierte en las Zonas Rurales”, dentro del Programa de Desarrollo Rural 
de Extremadura 2014-2020, aprobado por la Comisión Europea con fecha 18 de noviembre de 
2015, y más concretamente por la acción 8.6.2 “Ayudas a inversiones destinadas a la trans-
formación, movilización y comercialización de los productos forestales” de la submedida 8.6 
“Inversiones en tecnologías forestales y en la transformación, movilización y comercialización 
de productos forestales” de la Medida 8: “Inversiones en el desarrollo de zonas forestales y 
mejora de la viabilidad de los bosques”, siendo el 25 % restante cofinanciado por la Adminis-
tración General del Estado y por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 15 de la Orden de 14 de abril de 2020, publicado 
en el Diario Oficial de Extremadura n.º 73, de 16 de abril de 2020, mediante la presente reso-
lución se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones destinadas a incentivar 
las inversiones a la transformación, movilización y comercialización de productos forestales 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, a través de la Submedida 8.6.2. del Programa 
de Desarrollo Rural de Extremadura (FEADER).

En virtud de todo lo anteriormente expuesto, y de conformidad con los artículos 23 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 58 
y 92.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en uso de las atribuciones conferidas en materia de montes 
y aprovechamientos forestales por el artículo 10.1.2 del Estatuto de Autonomía de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de 
enero, y previamente autorizada en el Consejo de Gobierno de 23 de septiembre de 2020,

RESUELVO:

Primero. Objeto.

La presente resolución tiene por objeto efectuar la convocatoria pública para la concesión 
de las subvenciones de la acción 8.6.2, inversiones, Línea 3 destinadas a la transformación, 
movilización y comercialización de productos forestales en la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, previstas en la Orden de 14 de abril de 2020, por la que se regula el régimen de 
subvenciones destinadas a inversiones en tecnologías forestales y para la transformación, 
movilización y comercialización de productos forestales en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura (DOE n.º 73, de 16 de abril de 2020).
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Segundo. Entidades beneficiarias.

Podrán ser solicitantes las Pymes, incluidas en el ámbito de aplicación de la Orden de 14 de 
abril de 2020, que lleven a cabo las actuaciones subvencionables de primera transformación, 
comercialización y movilización de productos forestales, cuyas inversiones se realicen en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 4.1 b) de la Orden de bases reguladoras de 14 de abril 
de 2020, se entiende por Pymes a aquellas empresas que ocupen a menos de 250 personas 
y cuyo volumen de negocios anual no exceda de 50 millones de euros o cuyo balance general 
anual no exceda de 43 millones de euros, de acuerdo con los criterios establecidos en el Anexo 
I del Reglamento (UE) número 702/2014 de la Comisión de 25 de junio de 2014, por el que 
se declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y en zonas 
rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del TFUE. 
Las Pymes en proceso de constitución, deberán encontrarse legalmente constituidas, en el 
momento de resolver la concesión y con anterioridad a la propuesta de resolución provisional 
de la subvención, deberán presentar la inscripción en el registro público correspondiente.

Tercero. Actuaciones subvencionables.

Serán subvencionables las siguientes actuaciones para la adquisición de nueva maquinaria 
y/o equipos y construcción o rehabilitación de pequeñas infraestructuras para la mejora de la 
comercialización de productos forestales, siendo los módulos limitativos asociados a cada ac-
tuación los descritos en el anexo V de la Orden de bases reguladoras de 14 de abril de 2020:

 a)  La adquisición de maquinaria fija nueva, bienes de equipo e instalaciones nuevos, que 
deberán estar encuadrados dentro del nivel preindustrial, considerado este nivel aquel 
cuyo volumen anual de entrada en la instalación de madera en rollo para la transforma-
ción con máquinas no debe ser superior a 10.000 m3. Todas las actuaciones deberán ser 
previas al aserrado, a excepción de las promovidas por microempresas que dispongan 
de una capacidad de producción inferior a 10.000 m3 por año, que sí podrán realizar 
dicha actividad. Se entiende  por microempresas aquellas que ocupan a menos de 10 
personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no supera los 
2 millones de euros.

   Las inversiones en adquisición de maquinaria se limitarán a aquellas anteriores a la 
segunda transformación de la madera, por lo que no se subvencionará maquinaria que 
dé lugar a productos elaborados.

 b)  Las aplicaciones informáticas (software) y equipos informáticos (no consumibles).
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 c)  La adquisición de inmuebles de primer uso. Solamente para aserraderos promovidos 
por microempresas y que no hayan sido construidos con ayudas públicas en los últimos 
cinco años contados desde la fecha del pago de las citadas ayudas hasta el momento de 
presentación de la solicitud al amparo de la presente convocatoria.

 d)  Obra civil para la construcción de nuevos edificios o ampliación o reforma de edificios 
existentes, incluyendo la urbanización adecuada a las necesidades del proyecto, ejecu-
tados sobre terrenos o edificios propiedad del solicitante.

No serán objeto de subvención las inversiones en instalaciones cuyo objetivo fundamental sea 
la producción de electricidad a partir de la biomasa.

Cuarto. Financiación.

El importe total de la convocatoria será de un millón de euros (1.000.000,00 €), medida 
“8.6.2: Ayudas a inversiones destinadas a la transformación, movilización y comercialización 
de los productos forestales”, cuya imputación presupuestaria es al proyecto 20190132, fondo 
FR14080602, centro gestor 120050000, distribuido en: 

 — Ejercicio 2021: Importe de 100.000,00 € a la posición presupuestaria G/354C/77000.

 — Ejercicio 2022: Importe de 900.000,00 € a la posición presupuestaria G/354C/77000. 

Las subvenciones convocadas están cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarro-
llo Rural (FEADER), conforme al Programa de Desarrollo Rural de Extremadura, 2014-2020, 
Medida 8: “Inversiones en el desarrollo de zonas forestales y mejora de la viabilidad de los 
bosques”, Submedida 8.6: “Inversiones en tecnologías forestales y en la transformación, mo-
vilización y comercialización de productos forestales”, en un 75%, el resto por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Junta de Extremadura.

De conformidad con lo previsto en el artículo 23.2 h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma Extremadura, la cuantía global de los créditos 
presupuestarios fijados en la presente convocatoria podrá aumentarse hasta un 20% de la 
cuantía inicial, o hasta la cuantía que corresponda, cuando el incremento sea consecuencia 
de una generación, incorporación de crédito, o se trate de créditos declarados ampliables, 
siempre antes de resolver la concesión de las mismas, sin necesidad de abrir una nueva con-
vocatoria, de acuerdo con los trámites y requisitos previstos en el artículo 39.3 de la referida 
norma legal.
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Quinto. Importe de la subvención.

1.  La inversión mínima subvencionable deberá alcanzar los 25.000,00 euros (IVA excluido), 
y el importe subvencionable (IVA excluido), se calculará para un máximo de 1.000.000,00 
euros de inversión, quedando la inversión que supere esta cantidad por cuenta de la em-
presa beneficiaria.

2.  En el supuesto de no alcanzarse los importes mínimos de inversión señalados se desesti-
mará la solicitud.

Sexto. Tipo de ayuda.

1. La subvención será a fondo perdido.

2.  El porcentaje de la ayuda se determinará en función del tipo de empresa (Pyme) y del im-
porte de la inversión que resulte auxiliable.

    De acuerdo con lo anterior, las Pymes se clasificarán en dos grupos:

 —  Tipo I: Aquellas que además de ser Pymes cumplan alguno de los siguientes requisi-
tos: Personas físicas, Entidades Asociativas Agrarias, Sociedades cuyo capital social 
pertenece únicamente a personas físicas o Sociedades que incluyen en su accionariado 
alguna sociedad, pero ésta pertenece únicamente a personas físicas, con excepción de 
las sociedades de capital riesgo. 

 — Tipo II: Resto de Pymes.

     El porcentaje de la subvención que corresponderá será decreciente para inversiones de 
mayor cuantía de acuerdo con la siguiente tabla.

INVERSIÓN AUXILIABLE 
menor de

TIPO DE EMPRESAS

Tipo I Tipo II

300.000,00 euros 35 % 30 %

500.000,00 euros 32 % 28 %

750.000,00 euros 28 % 25 %

1.000.000,00 euros 25 % 20 %
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Se podrá incrementar el porcentaje de subvención obtenida por las empresas del Tipo I hasta 
un 5%, en el caso de haber sido atendidas todas las solicitudes en la presente convocatoria, 
siempre que dichas empresas se encuentran en alguno de los siguientes supuestos:

 a)  Nuevas empresas. A los efectos de esta resolución, tendrán esta consideración aquellas 
que se hayan constituido, o en el caso de personas autónomas, las que se haya dado 
de alta en el impuesto sobre actividades económicas en esa actividad, en los 12 meses 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

 b)  La empresa ha generado empleo durante el último año.

 c)  Que, un porcentaje significativo de las inversiones (al menos el 20%) tenga por finalidad 
el ahorro de agua y/o energía o la protección del medio ambiente.

Séptimo. Convocatoria y procedimiento de concesión de las subvenciones.

1.  El procedimiento de concesión de las subvenciones se inicia de oficio mediante la presente 
convocatoria aprobada por resolución de la Secretaría General de la Consejería de Agri-
cultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, que será publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura, (en adelante, DOE) junto al extracto previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Esta convocatoria será también 
objeto de publicación en la sede electrónica corporativa de la Junta de Extremadura, dentro 
del Portal de Subvenciones, y en el Portal de la Transparencia y la Participación Ciudadana, 
en los términos previstos en los artículos 17 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y ar-
tículo 11.1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

     Asimismo, a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones se publicará, en el DOE, 
un extracto de la convocatoria de ayuda, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.3 b) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2.  Conforme a lo previsto en el artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el procedimiento de concesión de las 
subvenciones previstas se tramitará y resolverá en régimen de concurrencia competitiva y 
convocatoria periódica, a través de la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de 
establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de selección apli-
cables y, de conformidad con los principios de publicidad y transparencia. La adjudicación 
de las mismas se realizará con cargo al límite fijado en los créditos presupuestarios que 
se establezcan en esta convocatoria para aquellas solicitudes que hayan obtenido mayor 
valoración en la aplicación de los citados criterios.
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     No obstante, no será preciso establecer un orden de prelación entre las solicitudes pre-
sentadas que reúnan los requisitos establecidos, en el caso de que el crédito consignado 
resulte suficiente para atender la totalidad de ellas, una vez finalizado el plazo de presen-
tación de solicitudes.

Octavo. Plazo y forma de presentación de las solicitudes.

1.  El plazo de presentación de solicitudes y la documentación requerida, será de 20 días há-
biles a partir del día siguiente a la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el 
DOE y el extracto previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

2.  La solicitud responderá a los modelos normalizados contenidos en los anexos I y II de la 
presente convocatoria, disponible en el Portal del Ciudadano (http://ciudadano.juntaex.es) 
y en el de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio (http://www.
juntaex.es/con03/). Su uso es obligatorio para todas las personas interesadas.

3.  Las solicitudes de subvención, debidamente cumplimentadas deben ser firmadas por quie-
nes la soliciten o acrediten su representación por cualquier medio válido en derecho e irán 
acompañadas de la documentación que para cada caso se establece y serán dirigidas al 
titular de la Dirección General de Política Forestal.

4.  La solicitud se cumplimentará preferentemente de forma telemática a través de la plata-
forma “ARADO”, en el portal oficial de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Pobla-
ción y Territorio de la Junta de Extremadura (https://arado.juntaex.es/aradoi/inicio.aspx) o 
bien mediante el correspondiente modelo normalizado publicado en la convocatoria.

     La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio proporcionará a las 
personas interesadas las claves personalizadas de acceso al sistema informático de pre-
sentación de solicitudes, e igualmente a través de las Oficinas Comarcales Agrarias (OCAS) 
se facilitará la acreditación informática a quien las represente y colabore con las mismas 
en la formulación de la solicitud.

     Una vez cumplimentada la solicitud, en cualquiera de las dos modalidades previstas, podrá 
ser presentada en el Registro Electrónico de la sede electrónica corporativa de la Junta de 
Extremadura, a través de la plataforma ARADO o en cualquiera de los registros de entrada 
de documentos, Oficinas de Respuesta Personalizada, Centros de Atención Administrativa 
o en los lugares previstos en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por 
el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas 
del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.
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     En todo caso, será obligatorio presentar la solicitud en el Registro Electrónico a través de la 
plataforma ARADO, así como la obligación de relacionarse a través de medios electrónicos 
para la realización de cualquier trámite, para las personas o entidades relacionadas en el 
artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

5.  Cuando dentro del plazo de admisión se formule más de una solicitud, se considerará, a 
efectos de su tramitación, la presentada en último lugar, salvo que se manifieste lo contra-
rio mediante escrito dirigido al órgano competente para su instrucción y, dentro del plazo 
máximo previsto para su formulación.

6.  La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, podrá habilitar con 
carácter general o específico a personas físicas o jurídicas autorizadas para la realización 
de determinadas transacciones electrónicas en representación de las interesadas, presu-
miéndose válida dicha representación, de conformidad con lo previsto en el artículo 5.7 de 
la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

7.  No serán admitidas a trámite las solicitudes presentadas fuera del plazo previsto en la 
presente convocatoria, las no presentadas en el modelo normalizado establecido, aquellas 
otras cuyas personas titulares no puedan ostentar la condición de beneficiarias de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 4 de las bases reguladoras y aquellas que no contengan los 
datos que constituyen el contenido mínimo, resolviéndose su inadmisión.  

     Asimismo, cuando se detecte que una solicitud contiene datos inexactos o falsos que sean 
esenciales para la puntuación de los criterios de selección, determinarán la imposibilidad 
de continuar con su tramitación y dará lugar a inadmisión de la solicitud.

     La resolución de inadmisión se notificará a las personas interesadas mediante su publica-
ción en el DOE, y de forma adicional, en el Portal del Ciudadano (http://ciudadano.juntaex.
es/web/portal/tramites), y en el de la Consejería con competencias en materia de montes 
y aprovechamientos forestales (http://www.juntaex.es/con03/), en aplicación de lo previs-
to en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

     De forma complementaria la Administración realizará comunicaciones a quien así lo ha-
yan hecho constar en su solicitud, mediante “SMS”, correo electrónico o a través de la 
plataforma “LABOREO” cuando hayan realizado la solicitud mediante “ARADO”. En ningún 
caso, dichas comunicaciones tendrán la consideración de notificación alguna a efectos del 
procedimiento.
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8.  Los datos contenidos en la solicitud tendrán carácter vinculante no pudiendo ser objeto de 
modificación ni corrección tras la presentación de la misma, sin perjuicio de lo previsto en 
el artículo 19 de las bases reguladoras.

9.  Tendrá la consideración de contenido mínimo de la solicitud, los datos de identificación de 
la persona solicitante, así como de las actuaciones objeto de subvención.

Noveno. Documentación.

1.  De conformidad con lo estipulado, en cuanto a la consulta de oficio de datos personales 
y documentación por parte de las Administraciones Públicas, en los apartados 2 y 3 del 
artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, en cuanto a la consulta de oficio de datos personales y 
documentación por parte de las Administraciones Públicas, las solicitudes de subvención 
deberán ir acompañadas de la documentación administrativa que, con el carácter de pre-
ceptiva, a continuación, se relaciona:

  — Fotocopia del documento acreditativo de la constitución de la entidad.

  — Fotocopia del documento comprensivo de las facultades de quien la represente.

  — Fotocopia del NIF de la persona jurídica.

  — Fotocopia del DNI de quien la represente, en caso de haberse opuesto a su consulta.

2. Además de los requisitos anteriores deberá presentarse la siguiente documentación:

 a)  Certificación actualizada del Registro Mercantil o registro público correspondiente, en 
el que se haga constar: fecha de constitución, inicio de operaciones, objeto social, el 
ámbito de actuación económica y las actividades dentro del sector forestal, relación de 
personas socias o partícipes y porcentaje de participación, representantes sociales o 
apoderadas de la entidad, composición del Consejo de Administración, relación de ac-
tos inscritos publicados en el Boletín Oficial del Registro Mercantil (BORME) y cuentas 
depositadas en el ejercicio anterior. En caso de entidades que no tengan obligación de 
inscribirse en un registro público, bastará con la aportación de estatutos o normas de 
régimen interno actualizados. Aquellos, datos que no puedan certificarse por no tratarse 
de datos que tienen obligación de inscribirse, podrán ser acreditados mediante otros 
documentos públicos. 

 b)  Poder de la representación, cuando no coincida con la que se recoge en la certificación 
mercantil o registro público equivalente, o estatutos actualizados de la entidad; o, en 
caso de apoderamientos específicos.
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 c)  Estudio económico de la inversión de la acción 8.6.2 conforme al contenido que se esta-
blece en el anexo VII de la Orden de bases reguladoras de 14 de abril de 2020, firmado 
por profesional independiente cualificado.

 d)  Solicitud de sometimiento a evaluación ambiental abreviada, acompañada de un do-
cumento ambiental abreviado con el contenido indicado en el artículo 80.1 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, cuando se soliciten actuaciones que, según la citada ley, así lo requieran.

 e)  Certificado de tasación emitido por tasador independiente debidamente acreditado e 
inscrito en el registro oficial, en el supuesto de adquisición de bienes inmuebles. 

 f)  Resoluciones o solicitudes de otras subvenciones para este mismo proyecto.

 g)  Memoria técnica valorada de la inversión, que justifique el objeto de la inversión y 
desglose y cuantifique económicamente las inversiones previstas, que será redactada y 
firmada por técnico universitario competente.

 h)  Otra documentación que se debe aportar para acreditar los méritos relativos a los cri-
terios de selección:

  —  Técnicas innovadoras: Se acreditará que la inversión en maquinaria supone un avan-
ce tecnológico mediante la presentación de las características técnicas que describan 
los sistemas con los que cuenta la maquinaria para minimizar aspectos relacionados 
con emisiones de gases contaminantes, reducción de afecciones en el suelo y segu-
ridad y salud de los trabajadores.

  —  Creación de empleo por parte de la empresa. Se acreditará el incremento en plantilla 
en el año previo a la solicitud de la ayuda mediante la presentación de  informes de 
plantilla emitidos por la Seguridad Social. En caso de presentar varios informes de 
plantilla en un mismo año se considerará la media anual de dichos informes para 
valorar el incremento.

  —  Memoria explicativa de las inversiones realizadas en los cinco últimos años que fo-
mentan la responsabilidad empresarial. Se puede citar entre otros: justificación aho-
rro de agua y/o energía o la protección del medio ambiente; acreditación del Registro 
de la Huella de Carbono conforme a la metodología establecida en la página del Mi-
nisterio competente en la materia.

  —  Justificante del año de implantación de la Pyme en Extremadura.
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3.  Las declaraciones responsables necesarias para demostrar los requisitos para obtener la 
condición de beneficiaria, requeridos en el artículo 5 de la Orden de bases reguladoras de 
14 de abril de 2020, son las siguientes, y la persona solicitante las declarará tal como vie-
nen recogidos en el anexo I de esta convocatoria:

 a)  La de ostentar la condición de Pyme.

 b)  La de reunir los requisitos para ostentar la condición de beneficiaria y de aceptación de 
las condiciones de la subvención.

 c)  No estar incursas en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria, previs-
tas en artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

 d)  La de no haber iniciado las inversiones para las que se solicita la subvención con ante-
rioridad al día de presentación de esta solicitud.

 e)  Que cuentan o, en el caso de nuevas empresas o nuevos centros productivos de que se 
encuentran en tramitación, las licencias, autorizaciones y permisos, que correspondan 
para iniciar la ejecución de las inversiones y/o realización de la actividad, así como del 
cumplimiento de la restante normativa sectorial que resulte de aplicación.

 f)  Declaración responsable de no encontrarse incursa en ninguna de las prohibiciones para 
percibir subvenciones públicas de las recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 g)  La de ostentar la condición de microempresa.

 h)  Que la Pyme únicamente realiza la actividad forestal en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 i)  La de ostentar la propiedad de los terrenos objeto de la subvención.

     Además, se presentará autorización expresa para que los datos de carácter personal como 
el importe de la financiación pública que reciba puedan hacerse públicos conforme a los 
Reglamentos 1306/2013 y 908/2014, y a ser tratados por organismos de auditoria e inves-
tigación de la Unión y del Estado.

4.  Cuando los documentos exigidos a las personas interesadas hubieren sido elaborados o 
bien aportados anteriormente a cualquier Administración, podrá acogerse a lo previsto en 
el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
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de las Administraciones Públicas, siempre que haga constar la fecha y el órgano o depen-
dencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido 
más de cinco años desde la finalización del procedimiento a que correspondan, tal y como 
establece el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

     Cuando la Administración no pudiera recabar los citados documentos, podrá requerir su 
presentación o, en su defecto, la acreditación por otros medios de los requisitos a que se 
refiere el documento, con anterioridad a la formulación de la propuesta de resolución.

5.  El órgano instructor podrá requerir en cualquier momento que se aporte la documentación 
que acredite no encontrarse incursa en ninguna de las prohibiciones referidas en el artículo 
5 de las bases reguladoras.

Décimo. Ordenación e instrucción del procedimiento de concesión.

El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será la Dirección 
General de Política Forestal, a través del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal y sus uni-
dades administrativas.

Undécimo. Comisión de Valoración.

1.  De acuerdo con lo establecido en el artículo 24 de las bases reguladoras, para la valoración 
de las solicitudes y, en su caso, prelación de las solicitudes presentadas se constituirá una 
Comisión de Valoración, que emitirá un informe vinculante para el órgano instructor, en el 
que se concretará el resultado de la puntuación total asignada a cada solicitud. 

2. La Comisión de Valoración estará constituida por:

 a)  La persona titular de la Dirección de Programas de Planificación y Montes Particulares, 
o unidad que la sustituya, del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, que presidirá 
el órgano.

 b)  La Jefatura de la Sección de Coordinación Área de Programas Forestales de Badajoz.

 c)  La Jefatura de la Sección de Planificación Forestal y Montes Particulares de Cáceres.

 d)  La Jefatura de la Sección Jurídica.

 e)  Un puesto de la asesoría jurídica del mismo servicio, que realizará las funciones de 
secretariado.
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     Se procurará la representación equilibrada de hombres y mujeres en la composición de 
este órgano colegiado de acuerdo al artículo 29 de representación equilibrada de los órga-
nos directivos y colegiados, de la Ley 8/2011 de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres 
y hombres y contra la violencia de género en Extremadura; siendo este mismo criterio de 
representación para la designación en casos de suplencia.

     Para cada persona que integre este órgano se podrán designar suplentes, salvo para quien 
ostente la Presidencia, que se sustituirá con arreglo a lo previsto en la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y la Secretaría, a quien sustituirá la 
persona designada por la Presidencia. La composición definitiva de la comisión se publicará  
con anterioridad a su constitución, a través de internet en el portal oficial de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.

     En todo lo no previsto expresamente en esta resolución, la Comisión de Valoración se regirá 
en cuanto a su constitución y funcionamiento por lo dispuesto para los órganos colegiados 
en la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

3.  La Comisión de Valoración podrá solicitar cuantos informes considere necesarios de acuer-
do con las funciones de valoración atribuidas.

4.  De cada una de las reuniones de la Comisión de Valoración, se levantará acta firmada por 
la presidencia y secretaría de la comisión.

5.  La comisión de valoración será la encargada de resolver aquellas cuestiones que surjan 
relativas a la interpretación y cumplimiento del contenido de  la presente Resolución, que 
pudieran afectar al resultado de la evaluación efectuada.

Duodécimo. Criterios de selección.

1.  Los criterios de selección servirán para puntuar cada solicitud y confeccionar un listado 
ordenado con el fin de determinar el orden de prelación entre ellas para su instrucción y 
concesión.

     La puntuación de cada solicitud se calculará de oficio de conformidad con su contenido y 
con los datos aportados por el solicitante hasta la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de las solicitudes.

2.  Los criterios de selección para determinar la puntuación de cada solicitud y en su caso, 
establecer la prelación, serán los siguientes:

 A. Crear y favorecer un “tejido empresarial sólido en el sector forestal”:

  1º. Empresas implantadas al menos 5 años en Extremadura ........................2 puntos.
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  2º.  Empresas que diversifiquen otras actividades del sector forestal que tengan activi-
dad forestal primaria ........................................................................2 puntos. 

 B.  Favorecer el arraigamiento de empresas forestales en Extremadura, así como la implan-
tación de nuevas empresas:

  1º.  Se primará a las empresas que realicen la actividad forestal únicamente en 
Extremadura ...................................................................................3 puntos.

  2º.  Nueva empresa. Se valorará que sea una nueva empresa que cree trabajo .. 3 puntos.

 C.  Aumento del valor añadido de las producciones forestales de Extremadura (integración):

  1º.  Que tenga la beneficiaria varios ámbitos de actuación económica dentro del sector 
Forestal. Es decir, en sectores económicos relacionados con la explotación forestal:

    i. Explotación forestal primaria de los bosques.

    ii. Carbón vegetal.

    iii. El sector de la madera.

     — Dos de los anteriores o los tres ...............................................4 puntos. 

     — Uno de los anteriores o ninguno .............................................0 puntos. 

 D. Integración cooperativa:

  1º.  Cooperativas forestales integradas en una cooperativa de superior o ulterior 
grado ..... ...................................................................................... 5 puntos.

 E. Tamaño de la empresa. Tipo de empresas:

  1º.  Empresas tipo I. Aquellas que además de ser PYMES cumplan alguno de los siguien-
tes requisitos: Personas físicas, Entidades Asociativas Agrarias, Sociedades cuyo 
capital social pertenece únicamente a personas físicas o Sociedades que incluyen 
en su accionariado alguna sociedad, pero ésta pertenece únicamente a personas 
físicas, con excepción de las sociedades de capital riesgo .......................5 puntos.

  2º. Empresas tipo II: Resto de las empresas .............................................0 puntos.

 F. Técnicas innovadoras:

  1º.  Se valorarán técnicas nuevas que se han implantado en España en los últimos cinco 
años.......... .....................................................................................5 puntos.
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 G. Número de habitantes de población:

  1º. municipios con menos de 300 habitantes ...........................................10 puntos.

  2º. municipios de 301 a 600 habitantes ....................................................8 puntos.

  3º. municipios de 601 a 1200 habitantes ..................................................6 puntos.

  4º. municipios de 1201 a 1800 habitantes ................................................4 puntos.

  5º. municipios con 1.801 habitantes o más ...............................................2 puntos.

 H.  Inversiones realizadas por empresas que fomenten la igualdad de género: Empresas 
dirigidas por mujeres o en las que es sus consejos de administración sea paritaria la 
participación de hombres y mujeres: ......................................................... 1 punto.

 I.  Inversiones realizadas por empresas que fomenten la responsabilidad social 
empresarial:. .......................................................................................... 1 punto.

Se entiende por participación paritaria aquella situación que garantice la presencia de mujeres 
y hombres de forma que, en el conjunto de personas a que se refiera, cada sexo ni supere el 
sesenta por ciento ni sea menos del cuarenta por ciento.

La solicitud deberá obtener una puntuación mínima de 11 puntos y además haber conseguido 
puntuación en al menos 2 criterios de selección diferentes. 

En caso de empate entre varias solicitudes serán preferentes aquellas ubicadas en municipios 
de menor población de acuerdo con los últimos datos oficiales de Instituto Nacional de Esta-
dística publicados a la fecha de la convocatoria. En caso de que persista el empate (por estar 
las solicitudes empatadas ubicadas en el mismo municipio), serán preferentes aquellas con 
una inversión auxiliable solicitada de menor importe.

Decimotercero. Listado ordenado provisional de puntuación de solicitudes.

1.  Concluido el plazo de presentación de solicitudes, la Comisión de Valoración, a partir de la 
información contenida en la solicitud y de la documentación entregada voluntariamente, 
aplicará los criterios de selección indicados en el artículo 14 de las bases reguladoras,  pro-
cederá a efectuar los cálculos correspondientes y otorgará la puntuación a cada una de las 
solicitudes. De lo anterior emitirá un informe vinculante.

2.  No será necesario fijar un orden de prelación entre las solicitudes válidamente presenta-
das en plazo, si el crédito consignado en la convocatoria fuese suficiente para satisfacer 
todas ellas. En este supuesto, la Comisión de Valoración emitirá informe vinculante, en el 
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que se concretará el resultado, y la determinación de la cuantía a conceder, proponiendo 
la aprobación a medida que se vaya verificando el cumplimiento de los requisitos exigidos 
a las personas solicitantes, y las referencias al listado ordenado de solicitudes referido en 
el punto anterior se considerarán referidos al orden de incoación habitual en el despacho 
administrativo.

Decimocuarto. Subsanación de la solicitud.

1.  Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 23.5 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si 
la solicitud de iniciación no reúne los requisitos necesarios exigibles, se requerirá para que, 
en el plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles, se subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistida de su petición, previa resolución conforme a los términos previstos en el artículo 
21 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

     El requerimiento de subsanación se notificará mediante su publicación en el DOE, y de 
forma adicional, en el Portal del Ciudadano (http://ciudadano.juntaex.es/web/portal/tra-
mites), y en el de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en 
aplicación de lo previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

     De forma complementaria, la administración, realizará comunicaciones a través de la pla-
taforma LABOREO a quien hayan realizado la solicitud mediante ARADO y mediante “sms”, 
envío al correo electrónico consignado en la misma a quien así lo hayan hecho constar en 
su solicitud. Dichas comunicaciones no tendrán la consideración de notificación, a efectos 
del procedimiento.

2.  No será objeto de subsanación, en ninguna fase del procedimiento, los datos consignados 
en el apartado “criterios de selección” de la solicitud, ni la documentación de aportación 
voluntaria.

3.  En ningún caso, serán subsanadas aquellas solicitudes no admitidas a trámite en los térmi-
nos señalados en el artículo 17.7 de las bases reguladoras.

Decimoquinto. Propuestas de resolución.

1.  El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe vinculante de la Comisión de 
Valoración, formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que 
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no se apartará del sentido del mismo, y notificará a las personas interesadas mediante su 
publicación en el DOE, y de forma adicional en el Portal del Ciudadano (http://ciudadano.
juntaex.es/web/portal/tramites), y en el de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio. También ordenará su inserción en los tablones de anuncios de las 
sedes de la Dirección General de Política Forestal en Badajoz, Cáceres y Mérida.

     De forma complementaria, la administración, realizará comunicaciones a través de la pla-
taforma LABOREO a aquellas personas que hayan realizado la solicitud mediante ARADO y 
mediante “sms”, envío al correo electrónico consignado en la misma que así lo hayan hecho 
constar en su solicitud. Dichas comunicaciones no tendrán la consideración de notificación, 
a efectos del procedimiento.

     La propuesta de resolución provisional contendrá la relación ordenada de aquellas per-
sonas para las que se propone la concesión de las subvenciones, hasta agotar el crédito 
presupuestario previsto, así como la relación de aquellas para las que se propone su des-
estimación por haberse agotado dicho crédito, y la de aquellas por el incumplimiento de 
los requisitos exigibles para obtener la condición de persona beneficiaria, señalados en la 
normativa de subvenciones y en las bases.

     Quienes no sean propuestas inicialmente por haberse agotado el crédito presupuestario 
pasarán a conformar una lista de reserva que formará igualmente parte de la propuesta de 
resolución, con la finalidad prevista en el apartado siguiente.

2.  Las personas interesadas incluidas en la propuesta de resolución provisional podrán formu-
lar en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su publicación, 
las alegaciones que correspondan a la evaluación, importe, o cualquier otra circunstancia 
relacionada con la referida propuesta, incluso el rechazo a la misma.

     Cuando lo alegado verse sobre la discrepancia con la puntuación asignada, el órgano 
instructor dará traslado de las mismas a la Comisión de Valoración que emitirá informe 
vinculante.

     El órgano instructor, a la vista del informe de la Comisión de Valoración, formulará propues-
ta de resolución definitiva al órgano competente para resolver.

3.  Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor de la 
persona beneficiaria propuesta frente a la Administración, mientras no se haya dictado la 
resolución de concesión de la subvención, y se haya notificado al mismo.
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Decimosexto. Resolución del procedimiento.

1.  Las subvenciones serán resueltas por la persona titular de la Secretaría General de la Con-
sejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, quien dictará y notificará 
la resolución, de acuerdo con el apartado 1 del artículo 9 de la Ley 6/2011, modificado 
mediante la ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más ágil en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

     El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis me-
ses, contados a partir de la publicación de esta convocatoria, sin perjuicio de su posible 
ampliación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

     Si no se notificase resolución expresa dentro del plazo señalado, se podrá entender deses-
timada la solicitud por silencio administrativo, conforme a lo dispuesto en el artículo 22.5 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. En este caso, la resolución expresa posterior al vencimiento del plazo se adoptará 
sin vinculación alguna al sentido del silencio.

2.  En la resolución desestimatoria de aquellas solicitudes que, cumpliendo con las condiciones 
administrativas y técnicas para adquirir la condición de beneficiaria, no hayan sido estima-
das por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, se hará constar 
que pasarán a formar parte de una lista de reserva.

3.  En los casos de renuncia expresa, revocación o modificación de la resolución estimatoria de 
la subvención de algunas de las personas beneficiarias, el órgano concedente acordará, sin 
necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención, siguiendo rigurosa-
mente el orden establecido en la lista de reserva, siempre y cuando se haya liberado cré-
dito suficiente para atender al menos una de las solicitudes denegadas por falta de crédito.

     El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a las personas interesadas, 
a fin de que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de 10 días 
hábiles. Una vez aceptada de forma expresa mediante escrito, pudiendo utilizarse el mo-
delo normalizado referido en la disposición adicional única de la Orden de 14 de abril de 
2020, el órgano administrativo dictará el acto de concesión y procederá a su notificación 
individual. La no aceptación expresa por parte de persona beneficiaria será considerada 
una renuncia a la subvención concedida junto con los efectos previstos en el punto sexto 
de este apartado. 

4.  No podrá acordarse la concesión de subvención a aquellas personas solicitantes que se 
encuentren en la lista de reserva, una vez transcurridos 6 meses desde que se dictó la 
resolución estimatoria de la subvención.
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5.  Las resoluciones estimatorias de concesión de la subvención solo podrán modificarse en los 
casos y, de acuerdo con lo establecido en el artículo 33 de las bases reguladoras. Para su 
solicitud podrá utilizarse el modelo normalizado, al que se hace referencia en la disposición 
adicional única de la Orden de 14 de abril de 2020.

6.  No podrá solicitar nueva subvención en la convocatoria inmediatamente siguiente aquella 
persona beneficiaria que, tras la aceptación de la subvención, solicite con posterioridad su 
renuncia total a la misma, o bien se produzca su revocación por causa imputable al mismo. 
Tampoco podrán hacerlo aquellas interesadas cuya solicitud ha sido desestimada por falta 
de crédito y hayan renunciado a la subvención tras su propuesta por la Administración o 
aquellas beneficiarias que no hayan formulado por escrito su no aceptación expresa en 
plazo.

7.  Frente a la resolución expresa, que no agota la vía administrativa, la persona interesada 
podrá interponer recurso de alzada, ante el órgano que dictó el acto que se impugna o 
ante la persona que ostente la titularidad de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notifi-
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 1/22002, de 28 de fe-
brero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
relación con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Decimoséptimo. Notificación y publicación de la resolución.

1.  Las resoluciones estimatorias se notificarán personalmente a cada una de las personas be-
neficiarias, de acuerdo con lo establecido en los artículos 40 y 42 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin 
perjuicio de su preceptiva publicidad en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma (sede corporativa http://sede.juntaex.es), de acuerdo con lo previsto en el artículo 
17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, así como también  en el Portal Electrónico de Transparencia y la Participación 
Ciudadana, previsto en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abier-
to de Extremadura. Asimismo, se remitirán a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
en los términos previstos en el artículo 20.8 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

2.  Las resoluciones desestimatorias también serán notificadas personalmente a las personas 
interesadas, conforme a lo previsto en el apartado anterior.
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Decimoctavo. Ejecución de las actuaciones. 

1.  Las actuaciones subvencionables recogidas en la resolución no podrán iniciarse hasta que 
no se haya levantado el acta previa de inicio.

     La Administración en el plazo máximo de un mes a contar desde la aceptación de la re-
solución de concesión por la persona beneficiaria levantará dicha acta, previo aviso de la 
persona beneficiaria, debiendo adjuntar con la comunicación de inicio la siguiente docu-
mentación:

  a)  Copia de licencias, autorizaciones, o permisos previstos en la normativa o que sea de 
aplicación para iniciar las inversiones y/o realizar las actividades solicitadas.

  b)  Las empresas que estando en proceso de formación presentaran solicitud de la sub-
vención, acreditación de su inscripción en el registro público correspondiente cuando 
así lo exija la normativa reguladora en cada caso.

     El acta previa de inicio es el documento, suscrito por funcionarios, en el que se comprobará 
la admisibilidad de las actuaciones propuestas, así como su no inicio. El acta será firmada, 
además, siempre que sea posible, por la persona beneficiaria o su representante.

     El incumplimiento de los requisitos de admisibilidad de alguna actuación o el inicio de las 
actuaciones con anterioridad al levantamiento del acta previa de inicio darán lugar a la 
revocación total de la resolución de concesión de subvención.

2.  Cuando por parte de la persona beneficiaria esté previsto iniciar las actuaciones solicita-
das antes de que se haya adoptado la resolución prevista en el artículo 29 de las bases 
reguladoras, deberá comunicar por escrito al departamento gestor su intención de iniciar 
las actuaciones antes de producirse la resolución del procedimiento, debiendo adjuntar los 
documentos relacionados en el punto anterior.

     La Administración una vez comprobada la comunicación y documentación adjunta presen-
tada y previa subsanación en su caso, procederá a levantar el acta previa de inicio.

     En ningún caso, el levantamiento del acta previa de inicio y el hecho de comenzar los traba-
jos solicitados antes de dictar resolución estimatoria presupondrán la concesión de la sub-
vención solicitada, realizándose bajo la exclusiva responsabilidad de la persona solicitante.

Decimonoveno. Justificación de las subvenciones y solicitud de pago.

Para la justificación de la inversión y pago de la ayuda, se estará a lo regulado con carácter 
general en el artículo 35 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
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Autónoma de Extremadura, así como al artículo 36 de la Orden de bases reguladoras de 14 
de abril de 2020, siendo preceptivo acompañar a la documentación exigida en dicho artículo, 
la solicitud de certificación y pago, en modelo normalizado, Anexo VIII de la Orden de bases 
reguladoras de 14 de abril de 2020, que será cumplimentable a través de la plataforma 
“ARADO”.

Vigésimo. Pago de la subvención

1.  Realizadas las comprobaciones y emitida la correspondiente certificación, el órgano conce-
dente dictará una resolución para proceder al pago de la subvención.

2.  Únicamente se podrá abonar un pago por anualidad, con independencia de que proceda de 
una certificación parcial o total.

3.  Previo a la realización de pagos parciales, considerados como pagos a cuenta, se harán las 
comprobaciones establecidas en el artículo  38 de las bases reguladoras.

4.  El pago se realizará mediante transferencia bancaria en la cuenta designada por la persona 
beneficiaria, propia o por cesión de pago a favor de un acreedor, dada de alta en el sistema 
de terceros de la Comunidad Autónoma.

Vigesimoprimero. Información y publicidad.

1.  Las personas beneficiarias estarán obligados a cumplir las medidas de información y publi-
cidad, acerca del carácter público de la financiación de las actividades objeto de subven-
ción, contempladas en los apartados 2 del anexo III del Reglamento (CE) 808/2014, de la 
Comisión de 17 de julio, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamen-
to (CE) n.º 1305/2013.

2.  Asimismo, deberán adoptar las medidas de identificación, información y publicidad regula-
das en el artículo 3 del Decreto 50/2001, de 3 de abril, regulador de una serie de obliga-
ciones específicas para la colocación de carteles, vallas y placas a cargo de las beneficiarias 
de subvenciones concedidas por la Junta de Extremadura cuya cuantía neta sea superior 
a 6.000 €.

3.  En todo caso, en los carteles, placas o vallas deberá constar una descripción del proyecto 
o de la operación, así como la bandera europea y una explicación del papel desempeñado 
por la Comunidad a través del siguiente lema: Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
“Europa invierte en las zonas rurales”. Esta información ocupará como mínimo el 25 % de 
la placa o valla publicitaria. Estas medidas de identificación, información y publicidad se 
podrá consultar en el Manual de Identidad Gráfica de los Fondos Europeos en Extremadura 
2014-2020, en la dirección http://www.juntaex.es/ddgg002/68.
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Vigesimosegundo. Normativa aplicable.

En todo lo no previsto en la presente convocatoria regirá lo dispuesto en la Orden de 14 
de abril de 2020 (DOE n.º 73, de 16 de abril de 2020), por la que se regula el régimen de 
subvenciones destinadas a inversiones en tecnologías forestales y para la transformación, 
movilización y comercialización de productos forestales en la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura; la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real De-
creto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003; Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura; la Ley 39/2015, de 1 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y en las 
demás normas concordante en materia de subvenciones públicas.

Vigesimotercero. Eficacia y recursos.

La presente resolución surtirá efectos a partir del día en que se publique en el Diario Oficial 
de Extremadura. 

Esta resolución no agota la vía administrativa, y contra ella se podrá interponer recurso de 
alzada ante la propia Secretaria General o ante la persona titular de la Consejería de Agricul-
tura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en consonancia 
con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de la Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro 
recurso que estime conveniente. 

Mérida, 24 de septiembre de 2020.

La Secretaria General.

MARÍA CURIEL MUÑOZ



NÚMERO 53 
Jueves, 18 de marzo de 2021

14511

Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 
Dirección General de Política Forestal 
Avda.  Luis Ramallo, s/n 
06800 MÉRIDA 
http://www.juntaex.es 
Teléfono: 924 00 20 00 

 

JUNTA DE EXTREMADURA 

 

Página 18 de 29 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DESTINADA A LA TRANSFORMACIÓN, MOVILIZACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS FORESTALES EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA. 
 

ANEXO I: Solicitud: Datos generales 

 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 

 Persona  Persona Jurídica  Comunidad de Bienes  Municipio 

 Hombre  Mujer  PYME  Microempresa 
1º Apellido / Razón Social: 2º Apellido: 

Nombre: NIF: 

 
 
DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE (en su caso) 
1º Apellido: 2º Apellido: 

Nombre: NIF: 

 
 
DOMICILIO DE NOTIFICACIÓN 
Domicilio: Nº y piso: C.P.: 

Población: Municipio: Provincia: 

Teléfono fijo: Teléfono móvil: Correo electrónico: 

 
 
IMPORTE DE SUBVENCIÓN SOLICITADO 
Solicita la concesión de la subvención para el incremento del valor de los productos forestales y el fomento de 
prácticas forestales sostenibles, conforme a lo indicado en el contenido técnico de esta solicitud, por el 
siguiente importe: 

Inversión total (€)  Subvención solicitada (€)  
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ANEXO I: Solicitud: Datos generales 
(Continuación) 

AUTORIZACIONES 

  AUTORIZO al órgano gestor a utilizar la plataforma ARADO/LABOREO como medio de comunicación 
para todos los trámites de la presente comunicación. 

  AUTORIZO, a recibir SMS con información general relativa a mi expediente. La información se 
enviará al teléfono indicado. 

  AUTORIZO, a recibir correo electrónico con información particular relativa a mi expediente. 
Lainformación se enviará al correo electrónico arriba indicado. 

  AUTORIZO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de acreditar 
el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal. 

 

DENEGACIONES EXPRESAS 

  ME OPONGO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de 
acreditar el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 

  ME OPONGO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de 
acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica. 

  ME OPONGO a que el órgano gestor consulte mis datos de identidad personal. 

 

ESTA INFORMACIÓN SE CONSULTARÁ DE OFICIO EXCEPTO EN LOS CASOS DE HABERSE 
OPUESTO A ELLO, EN LOS QUE SE DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA. 

 

DECLARACIONES RESPONSABLES  

  DECLARO QUE  ostento la condición de PYME. 

  DECLARO QUE  ostento la condición de empresas en proceso de constitución 

  DECLARO QUE  ostento la condición de microempresa. 

  DECLARO QUE reúno los requisitos para ostentar la condición de beneficiaria y de aceptación de las 
condiciones de la subvención 

  DECLARO QUE no estoy incurso/a en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria, 
previstas en artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 

  DECLARO QUE me hallo al corriente de las obligaciones con la Hacienda autonómica, estatal y la 
Seguridad Social (no aplicable en esta convocatoria) 
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 ANEXO I: Solicitud: Datos generales 
(Continuación) 

  DECLARO QUE no he iniciado las inversiones para las que se solicita la subvención con anterioridad 
al día de presentación de esta solicitud. 

  DECLARO QUE no  tengo deudas pendientes por resolución de procedencia de reintegro 

  DECLARO QUE se encuentran en tramitación, las licencias, autorizaciones y permisos, que 
correspondan para iniciar la ejecución  de las inversiones y/o realización de la actividad 

  DECLARO QUE no me encuentro incurso/a en ninguna de las prohibiciones para percibir 
subvenciones públicas de las recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura 

  
DECLARO QUE las actuaciones de puesta en producción de masas tienen una zona de 
transformación industrial de los productos a una distancia de_____km.  

  
DECLARO QUE la pyme únicamente realiza la actividad forestal en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

  DECLARO QUE ostento la propiedad de los terrenos objeto de la subvención. 

 

DECLARO BAJO MI RESPONSABLIDAD: 

−  Que son ciertos los datos aportados en la solicitud y documentación adjunta. 

−  Que no incurre en ninguna de las prohibiciones previstas en la Ley 38/2003 General de Subvenciones, 
ni en la ley 6/2011 de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

− Que los recintos de actuación no se encuentren en alguna de las exclusiones relativas a la propiedad 
de la superficie y a la incompatibilidad con otras subvenciones (art. 13) establecidas en las bases 
reguladoras. 

−  No haber iniciado las actuaciones contenidas en la solicitud. 

- Las solicitudes se dirigirán a: Dirección General de Política Forestal (A11003802). 
 

En ________________________________________ a ___de ___________ de 20__ 
La persona solicitante / La persona representante 

(táchese lo que no proceda) 
 
 
 
 
 

Firmado: ________________________________________________ 
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CLÁUSULAS PROTECCIÓN DE DATOS: 
 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento 
correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de 
abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de 
los derechos digitales. 
 
Responsable del tratamiento de sus datos: 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 
- Dirección: Av/ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 
- Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es - Teléfono: 924002131. 
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es. 
 
Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestionar las solicitudes de ayudas y/o subvenciones. 
 
Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento. 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de noviembre). Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 25 de marzo). 
 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los 
datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los datos económicos de 
esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
general tributaria. 
 
Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: 
Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, 
cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que 
procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este 
tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 
 
Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, 
a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, 
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solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que 
fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo 
caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados 
en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento 
que designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para 
los que lo ha otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el ejercicio 
de derechos que pueden ser solicitados en: http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-
personal o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios 
deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de 
representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica. 
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de 
Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el 
apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto 
que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la 
misma. 

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente 
por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 
 

En _____________________________________________ a ___de ___________ de 20__ 
La persona solicitante / La persona representante 

(táchese lo que no proceda) 
 
 
 
 
 

Firmado: ______________________________ 
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DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

Ad
m

in
ist

ra
tiv

a 

Persona Física 

− Fotocopia del DNI de la persona solicitante en caso de haberse opuesto a su 
consulta. 

− Fotocopia del DNI de la persona representante (en su caso, y de haberse opuesto 
a su consulta) y acreditación de la representación. 

Persona Jurídica 

− Fotocopia del documento acreditativo de la constitución de la entidad. 
− Fotocopia del documento comprensivo de las facultades de la persona 

representante. 
− Fotocopia del NIF de la persona jurídica. 
− Fotocopia del DNI del representante en caso de haberse opuesto a su consulta. 

Administración Pública 
distinta a la Estatal o 

Autonómica 

− Certificado expedido por el órgano competente según la normativa de régimen 
local aplicable en el que se indique el acuerdo de solicitar la subvención, 
adoptado en fecha anterior a la finalización del plazo de admisión de solicitudes 
y se designe a la persona que actuará como representante. 

− Fotocopia del DNI de la persona representante  en caso de haberse opuesto a su 
consulta. 

− En el caso de montes catalogados autorización del órgano forestal competente 
para la actuación en virtud de lo previsto en el artículo 262 de la Ley 6/2015, de 
24 de marzo, Agraria de Extremadura. 

Comunidad de Bienes 
(C.B.) 

− Fotocopia del NIF de la comunidad de bienes. 
− Fotocopia del DNI de cada una de las personas comuneras o integrantes de la 

entidad y de su representante legal, en caso de haberse opuesto a su consulta. 
− Documento de nombramiento de representante o apoderada única, con poderes 

bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiaria, corresponden a 
la agrupación. 

− Declaración responsable de la representante o apoderada de la Comunidad de 
Bienes en la que se indiquen los compromisos de ejecución asumidos por cada 
persona miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar 
por cada uno de ellos. 
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ANEXO I: Solicitud: Datos generales 
(Continuación) 

 
Cuando la documentación a aportar obre ya en poder de la administración actuante, no será necesaria 
su presentación, siempre que se hagan constar los datos que se indican a continuación. 

 

Nombre del documento Dependencia en que fue presentado Fecha de 
presentación Nº de Expediente 
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